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Siendo las 08:30 a.m. de la fecha indicada, en el Salón Consistorial de la Municipalidad Provincial de 
Junín, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero 
Delegado Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, saluda a las autoridades y público presente determinando que 
se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Eddy Ramiro, MISARI CONDE 
2. Silvia Edith, CASTILLO VARGAS 
3. Víctor Augusto, TORRES MONTALVO 
4. Ginés, BARRIOS ALDERETE 
5. Moisés Martín, TACURI GARCÍA 
6. Saúl, ARCOS GALVÁN 
7. Mario, FLORES CHIRICENTE 
8. Edith Janett, HUARI CONTRERAS  
9. Delia Manuela, CALDERÓN PÉREZ 
10. Delio, GASPAR QUISPE 
11. Lucinda, QUISPEALAYA SALVATIERRA  

 

Acto seguido el Consejero Delegado Dr. Eddy Ramiro Misari Conde, señala que en concordancia con el 
artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión Ordinaria de 15 de 
marzo de 2011, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno que se pronuncie 
si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación 
respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
 

1. Oficio N° 055-2011-GRJ/GRDE, de 18 de marzo de 2011, del Gerente Regional de Desarrollo 
Económico, con el que solicita la emisión de un Acuerdo Regional que autorice la transferencia 
financiera de S/. 1 670 577.00 a SENASA para la continuidad del proyecto “Piloto para el Control de la 
Mosca de la fruta en la Selva Central Chanchamayo y Satipo” y de S/. 76 872.00 a la Dirección 
Regional de Agricultura para los fines de supervisión. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Informe N° 004-2011-GRRNGMA, de 24 de marzo de 2011, del Gerente Regional de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente, con el cual solicita que el Consejo Regional apruebe el 
anteproyecto de Ordenanza Regional que aprueba la adecuación a la normativa de Comisión 
Ambiental Regional de Junín – CAR, a los dispositivos legales vigentes. 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Reporte N° 015-2011-GRRNGMA, de 24 de marzo de 2011, del Gerente Regional de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente, con el cual solicita que el Consejo Regional apruebe el 
anteproyecto de Ordenanza Regional que Declara a la Región Junín, como Región Libre de 
Transgénicos y Centro de Origen y Domesticación de Papas Nativas, Plantas aromáticas, medicinales 
y frutales nativos que presentan características especificas importantes para la Región Junín.” 

El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
4. Oficio N° 101-2011-GRJ-GRRPP, de 24 de marzo del Gerente Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial con el cual solicita ampliación de plazo por 30 días 
adicionales para presentar el informe sobre los Fondos de Electroandes, lo cual viene sistematizando 
a través de la Subgerencia de Presupuesto. 
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El Consejero Delegado somete a votación para que el presente punto pase a la Estación de Orden del Día 
para su debate correspondiente, siendo aprobado por Unanimidad. 
5. Oficio N° 230-2011-GRJUNIN-GBA, de 28 de marzo del Consejero Gines Barrios Alderete, con el que 

reitera el informe de los Gerentes Regionales de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, y de Infraestructura a fin de que informen sobre los Fondos por la venta de Electroandes. 

El Consejero Delegado manifiesta que este oficio guarda relación con el oficio anterior por lo que ya se 
verá en la Estación de Orden del Día. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO DR. MOISÉS MARTÍN TACURI GARCÍA:   
1. Informa que, los días lunes y martes estuvo en la ciudad de Lima en la oficina de LEOINFES del 

Ministerio de Educación a fin de que entreguen las 05 aulas prefabricadas que le restan agradeciendo 
al Gobierno Regional que viene apoyando con la movilidad para el traslado de estas al distrito de 
Huasahuasi, asimismo aprovecho para reunirse con el Ing. Víctor Hugo Cárdenas Mazaneda que es 
representante de una entidad privada que a la vez trabaja con una ONG que se relaciona con el Fondo 
Perú – Italia, quienes quieren invertir en Huasahuasi con una planta procesadora de papa para 
convertirlo en puré, lo cual ayudaría a captar los productos del distrito. 

2. Informa que, hizo una inspección a la obra del hospital de Tarma donde se le ha dado una ampliación 
de plazo por 45 días para su culminación porque el expediente técnico no guardaba relación con los 
requisitos técnicos del Hospital por lo que se solicito la dación de un presupuesto adicional. 

EL CONSEJERO DR. VÍCTOR TORRES MONTALVO: 
1. Informa que, en esta semana la provincia de Jauja en Yanamarca y Yacuas ha sufrido las 

inclemencias del tiempo, el cual contempla 15 distritos por lo que solicitará en la estación respectiva el 
apoyo necesario para salvaguardar el colapso de las casas y de los terrenos agrícolas. 

2. Informa que, tuvo la oportunidad de estar en el Rimac y sostener una conversación con los 
representantes de Peruvari – Rafo León, quienes están muy animosos de buscar una certificación 
nacional para trabajar en la selva y sierra central, manifestando que en la Comisión correspondiente 
realizará el comentario. 

LA CONSEJERA SRA. DELIA CALDERÓN PÉREZ: 
1. Informa que, estuvo presente en la convocatoria de autoridades que se tuvo sobre el proyecto 

“Mejoramiento  y  Capacidades  para  la  Promoción Sostenible  de  Café  Orgánico  en  las  Micro  
Cuencas  del  Distrito  de  Perene” la cual no se llevo a cabo por falta de presencia de autoridades. 

2. Informa que, a estado visitando las comunidades a fin de que hagan llegar sus expedientes y perfiles 
técnicos para efectos del presupuesto participativo. 

EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
1. Informa que, un grupo de padres de familia realizaron una manifestación en el frontis del Gobierno 

Regional por la falta de maestros en las instituciones educativas por lo que fue a realizar las 
constataciones donde se observo que algunos habían solicitado licencia por 15 días por salud, otros 
licencia sin goce de haber para laborar en otras instituciones educativas, por lo que se reunió con el 
Director Regional de Educación a fin de tomar las medidas del caso, señalando que del mismo modo 
estuvo los días jueves y viernes en la provincia de la Oroya donde se están suscitando los mismos 
hechos, indicando que por esto se acerco a conversar con el Director Regional de Salud sobre la 
emisión de estos certificados médicos para las licencias que coincidentemente son de los maestros 
que se enferman cada año en los mismos meses por lo que a través de la Comisión Permanente de 
Educación ha solicitado el informe respectivo de los docentes que se encuentren inmersos en estos 
actos los años 2009 y 2010, permitiéndonos identificar a los médicos que han emitido estos 
certificados. 

CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
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1. Informa que, estuvo presente en la ciudad de Pichanaki con el Director Regional de Salud, el Director 
de la Red de Salud de Chanchamayo, el Director del Hospital de Pichanaki bajo la presencia 
multitudinaria de la población de Pichanaki por lo que se llego a acuerdos por el maltrato de pacientes 
y muertes suscitadas quedando que cuatro de los profesionales sean removidos de sus cargos, pero 
que a su vez el Dr. Tirado a denunciado a todas las autoridades que participaron de la reunión, 
indicando que también estuvo en el hospital de La Merced donde pareciera que no solo se dan este 
tipo de maltratos en Pichanaki sino en otros establecimientos de salud de la selva central. 

2. Informa que, consecuentemente estuvo trabajando a la par con la Ugel de Pichanaki y de 
Chanchamayo en la identificación de las plazas para las Instituciones Educativas donde se tiene más 
demanda de maestros por el crecimiento poblacional indicando que en algunos lugares los pobladores 
vienen aportando económicamente para la construcción de instituciones educativas, solicitando que se 
identifique en que zonas se tiene despoblamiento para que los maestros sean reubicados en las zonas 
que presentan aumento de población como en la selva central. 

3. Informa que, hay dos Centros Educativos que la gestión anterior del Gobierno Regional ha paralizado 
las obras como el caso de Belen Anapiari, y que al presente los alumnos vienen recibiendo las clases 
en casuchas o locales que las municipalidades han tratado de ambientar locales, manifestando que 
todos estos actos son antipedagógicos por lo que suplica la pronta atención por parte del Ejecutivo. 

4. Informa que, estuvo en la ciudad de Lima, comunicando que se ha conformado la Comisión 
Organizadora de la nueva Universidad de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, exhortando al 
Gobierno Regional a apoyar en la implementación para el pronto funcionamiento de esta Institución.  

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE: 
1. Informa que, estuvo en la frontera de Junín, Ayacucho y Cuzco para ver la problemática que viene 

ocurriendo en el tema de educación porque muchos maestros han abandonados los cargos por el 
tema de la distancia por lo que la población viene solicitando que la Ugel de Pangoa tome más interés 
para solucionar la problemática del Alto Ene, señalando que del mismo modo estuvo en los 
establecimientos de salud de la zona encontrándolos desabastecidos de medicamentos, manifestando 
que se tienen amenazas de aumento de paludismo y dengue.  

2. Informa que, estuvo en la Comunidad Nativa de Betania – Río Tambo, donde la población se 
encuentra a la espera del inicio de la obra que ejecutará el Gobierno Regional Junín que beneficiará a 
7 comunidades nativas, debiéndose iniciar en la quincena del mes de abril. 

3. Informa que, se ha reunido con la población de Pango y Río Tambo que han formulado 200 proyectos 
para su aprobación de los cuales solo se han aprobado 3 por parte del programa de núcleos 
ejecutores por lo que mañana estarán viajando 70 presidentes de núcleos ejecutores a la PCM, a fin 
de que se les informe porque no fueron aprobados sus proyectos. 

4. Informe que, el Alcalde Provincial de Satipo mostro su preocupación por el Presupuesto Participativo 
del Gobierno Regional, porque no cuenta con proyecto de impacto regional con provincias de la 
Región si no con las Regiones de Ayacucho, Ucayali y Cusco, solicitando que se tenga en cuenta 
estos para que se pueda apoyar en la ejecución de proyectos de la provincia. 

5. Informa que, se ha reunido con el Director del Hospital de San Martín de Pangoa, porque se tiene la 
preocupación por el personal contratado por el programa AUS que no tiene presupuesto desde el mes 
de enero para su remuneración correspondiente, lo cual haría que los Centros de Salud de la zona y el 
hospital se queden son personal. 

LA CONSEJERA SILVIA CASTILLO VARGAS: 
1. Informa en cuanto a los informes de los Consejeros de Chanchamayo y Satipo sobre el abandono de 

docentes a los Centros Educativos él también se da  en la provincia de Concepción, del mismo modo 
el día de hoy estuvo en la Ugel de la provincia de Junín donde encontraron que se pago a un profesor 
sin que haya trabajado en el mes de marzo pese a que el Centro Educativo hizo el informe a la Ugel 
señalando que este es un caso que debe ser estudiado por la Comisión de Educación al igual que el 
caso de las diferentes provincias. 
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2. Informa que, a través de gestiones ha podido conseguir 200 bolsas de cemento para la construcción 
del cerco perimétrico de la Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesús de Jauja a fin de que 
inicien los trabajos. 

3. Informa que, es preocupante que el Decreto Legislativo N° 097 señale ciertas características como 
que los proyectos de inversión sean interprovinciales, tengan el 5% de la población y de más de tres 
millones indicando que hasta el día de ayer muy pocos agentes participantes se habían inscrito en el 
proceso por lo que se estaba evaluando ampliar el plazo para la presentación de estos. 

EL CONSEJERO LIC. GINÉS BARRIOS ALDERETE: 
1. Informa que, tuvo algunos problemas con los proyectos de inversión como lo manifestaron también los 

Consejeros Castillo y  Flores, por lo que en la estación correspondiente realizará el pedido a efectos 
de que esto se amplié porque no ha existido la suficiente convocatoria que permita la inscripción de 
agentes participantes para viabilizar los proyectos de desarrollo correspondientes a cada una de las 
provincias, como el caso de Junín a quien no se le priorizado ninguna obra para el presente ejercicio 
fiscal. 

2. Informa que, realizo coordinaciones con el proyecto el Mantaro Revive a efectos que participen de esta 
reunión como la Ing. Matos respecto al tema de agenda Contaminación, Embalse y Desembalse del 
Lago Chinchaycocha, señalando que ha agotado las máximas instancias para que el monseñor Pedro 
Barreto este presente, pero que al parecer envió a un representante suyo. 

3. Informa que, a sostenido una reunión con el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Junín y del 
distrito de Ulcumayo para coordinar sobre los proyectos para que coordinen conforme al Acuerdo de 
Consejo a fin de solucionar los desastres suscitados en el del Caserío de Huanchuiro de manera que 
la Subgerencia de Defensa Civil se ha comprometido a proveer lo pertinente para subsanar este 
hecho. 
 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

EL CONSEJERO DR. MOISÉS TACURI GARCÍA: 
1. Pide que, en la próxima sesión se pueda autorizar la ponencia técnica del Sr. Víctor Cárdenas 

Manzaneda que es el responsable de la Empresa SINAGRO que tiene a cargo la ejecución de la 
planta de procesamiento de papa del distrito de Huasahuasi. 

 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNÁNIME.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 106-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CÍTESE en la próxima sesión al responsable de la Empresa SINAGRO Sr. Víctor 
Cárdenas Manzaneda, a fin de que informe sobre la ejecución de la Planta de Procesamiento de Papa en 
el distrito de Huasahuasi, provincia de Tarma. 
 

2. Pide que, en la próxima Sesión se cite al Ing. Jhonny Rivera Rosales, que es el responsable de la 
organización de la actual Universidad Nacional Alto Andina de Tarma, toda vez que viene atravesando 
una serie de inconvenientes y problemas. 

 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNÁNIME.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 107-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CÍTESE en la próxima sesión al responsable de la organización de la actual 
Universidad Nacional Alto Andina de Tarma Ing. Jhonny Rivera Rosales, sobre los inconvenientes y 
problemas que se vienen suscitando. 
 

3. Pide que, se le dé la oportunidad de informar a través de diapositivas al Consejo Regional en la 
Estación de Orden del Día sobre la planta procesadora de Papa. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
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1. Pide que, se invite al Director Regional de Educación a la próxima Sesión a fin de que informe 
sobre los directores omisos y con procesos administrativos respecto al gasto de mantenimiento de 
las infraestructuras de las Instituciones Educativas en vista que la Comisión Permanente de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social a solicitado la información a través del Oficio N° 006-2011, 
y a la fecha a transcurrido más de un mes y una semana que no contesta. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNÁNIME.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 108-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CÍTESE en una próxima sesión del Consejo Regional al Director Regional de 
Educación a la próxima Sesión a fin de que informe sobre el estado situacional de los directores omisos y 
con procesos administrativos respecto al gasto de mantenimiento de la infraestructuras de Instituciones 
Educativas. 
 

CONSEJERO LIC. DELIO GASPAR QUISPE: 
1. Pide que, se debata la problemática del hospital de Pichanaki y posteriormente se pase a la Comisión 

Permanente de Salud para el tratamiento respectivo debido a que, la población de Pichanaki puede 
ocasionar una convulsión social. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO LIC. GINÉS BARRIOS ALDERETE: 
1. Pide que, se autorice el uso de la palabra al Alcalde provincial, a los Alcaldes distritales de 

Carhuamayo, Ulcumayo y Ondores, y los Alcaldes de los Centros Poblados de San Pedro de Pari, 
Quilcatacta y Huayre, a fin de que hagan una exposición del estado situacional de sus jurisdicciones. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
2. Pide que, se acuerde la condecoración a los atletas de la provincia de Junín particularmente a la Atleta 

Gladys Tejeda que acaba de romper una marca mundial y a clasificado a los juegos Olímpicos del 
2012, junto a ella a otros deportistas destacados, cuyos dictámenes fueron aprobados por la Comisión 
Permanente de Educación conforme al Reglamento de Distinciones.  

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
3. Pide que, se cite al Director Regional de Comunicaciones a fin de que sustente sobre la remisión 

incompleta de las Resoluciones Ejecutivas Regionales solicitadas por su persona. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 109-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- CÍTESE en una próxima sesión del Consejo Regional al Director Regional de 
Comunicaciones a fin de que sustente sobre la remisión incompleta de Resoluciones Ejecutivas 
Regionales solicitadas por el Consejero Ginés Barrios Alderete. 
 

4. Pide que se incluya a la Provincia de Junín en el Circuito Turístico toda vez que ha recibido la 
información de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo a efectos de que esto pueda 
considerarse viable. 

El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
 

EL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE: 
1. Pide que, se modifique el Acuerdo Regional N° 002-2011-GRJ/CR, el cual sustentará las razones en 

la estación correspondiente.  
El Consejero Delegado, somete a votación el pedido realizado para que pase a la Estación de Orden del 
Día, el cual es aprobado por Unanimidad. 
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ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
PRIMER PUNTO: INFORME FINAL DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN EL PROYECTO “CENTRO EXPERIMENTAL DE PRODUCCIÓN DE RANAS 
GIGANTES DE JUNÍN” 
Al respecto el Presidente de la Comisión Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que se ha hecho un 
estudio preliminar del estado situacional de estos dos módulos que se encuentran en el paraje de 
Chacachimpa y el otro en el centro poblado menor de Huayre evidenciándose que no se ha tenido los 
resultados que se esperaban a pesar que se tuvo una inversión de cerca a un millón de soles, y que se 
verían los resultados luego de los cuatro años con la venta de ranas en los módulos lo cual no ha ocurrido, 
recordando que el año pasado cuando la provincia de Junín experimentó torrenciales lluvias se dijo que el 
modulo de Chacachimpa se habría inundado y a consecuencia de ellos los renacuajos en un aproximado 
de 10 000 se perdieron, asimismo que los especialistas han llegado a la conclusión que existe un desfase 
en la evolución de las ranas cuando pasan de jóvenes a adultos, cuando están a punto de perder la cola 
mueren no garantizándose la producción y reproducción, por lo que ha coordinado con la Secretaria 
Técnica del Consejo para que esta iniciativa para analizarse y sancionarse se estaría en el hecho de que 
se impulsen las penalidades del caso y se puede transformarse en otro proyecto como un criadero de 
truchas para ver el aspecto comercial sin embargo la rana es la que identifica a la provincia de Junín y 
única especie en el mundo pero que los factores de cambio climático y la imprudencia de elementos 
internos como las lluvias acidas son factores que han dado la desaparición no solo de las ranas sino del 
pariente de estas como los sapos que hace mucho tiempo no se ve en Antipampa un solo ejemplar, por lo 
que sea coordinado con el Servicio de Nacional de Áreas Protegidas – SERNANP, que tiene mucho 
interés de tomar el proyecto como un modulo de investigación para garantizar su sobrevivencia indicando 
que tienen un estudio sobre la dieta de la rana porque esta especie está acostumbrada a alimentarse por 
cuenta propia y no de forma asistida como se viene haciendo, solicitando que el Ing. Medrano Jefe del 
SERNANP informe sobre esta iniciativa. 
El Jefe del Servicio Nacional de Aéreas Protegidas, Ing. Ronald Medrano Yanqui, manifiesta que hay 
interés de 02 universidades interesadas en el proyecto de apoyar con especialistas como el Cayetano 
Heredia para iniciar los trabajos, indicando que también se tienen otros estudios desde hace tres años el 
uso y manejo de la totora como alternativa sustentable como alternativa del Lago Chinchaycocha 
manifestando que lo que se quiere es que este centro experimental pueda transformarse en un centro 
experimental de estudios de ecosistemas alto andinos que no cuenta el país, asimismo señala que se 
cuenta con muchas instituciones que desean ayudar en el proyecto pero que lamentablemente el 
SERNANP no cuenta con infraestructura y que se invertiría en los cambios y adecuación con el 
compromiso de las autoridades locales y de la comunidad. 
El Presidente de la Comisión Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que no se tiene aun el informe 
final y que para efecto de la emisión del mismo se ve por conveniente proponer al Consejo Regional la 
transferencia del proyecto en mención al Servicio Nacional de Aéreas Protegidas, para efectos de 
investigación y sobre esa base la comisión tomará las decisiones correspondientes. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, señala que es muy interesante realizar cambios en el proyecto, 
porque no se han alcanzado los objetivos trazados, pero para que se transfiera el proyecto debe haber un 
sustento técnico y legal, recomendando que la Comisión entregue para la próxima sesión los documentos 
necesarios. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el objetivo de la transferencia del proyecto es salvar a 
la especie de ranas gigantes de Junín de la extinción, sembrando la cuenca del lago Chinchaycocha con 
renacuajos, formación de un plantel de 500 reproductores de ranas gigantes y obtención de 180 mil 
renacuajos para la siembra en un plazo de dos a tres años, indicando que los funcionarios de SERNANP 
se acercaron a conversar con el representante de PRODUCE a efectos de plantear la iniciativa llegando al 
acuerdo de viabilizar la opinión técnica y legal para que el proyecto pase a SERNANP, señalando que el 
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presente es un informe preliminar y que en su momento hará llegar el informe final con las 
recomendaciones del caso. 
El Consejero Delegado, indica que no habiendo un informe final el tema debe regresar a la comisión a fin 
de que se cumpla con presentarlo con todos los requisitos legales. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, aclara que siendo esto un pedido tiene que pasar a una 
Comisión y la Comisión correspondiente es de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
por tratarse de una trasferencia de bienes patrimoniales del Gobierno Regional. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 111-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- EXHÓRTESE a la Comisión Investigadora sobre las presuntas irregularidades en el 
proyecto “Centro Experimental de Producción de Ranas Gigantes de Junín” la presentación del informe 
final documentado y sustentado.  
 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL, SOBRE EL 
ESTADO SITUACIONAL DE LAS OBRAS QUE SE VIENEN EJECUTANDO EN LA PROVINCIA DE 
JUNÍN EN EL PERIODO 2011, Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS HOSPITALES EL CARMEN Y 
CARRIÓN: 
El Gerente General Henry López Cantorín, informa que hace dos semanas se constituyó en la provincia de 
Junín donde visitó las obras que está ejecutando el Gobierno Regional como la Institución Educativa N° 
517 del centro poblado de Llaupi – Ulcumayo, la cual fue culminada y recepcionada, pero a la fecha la 
Municipalidad de Junín no entrega la liquidación de la obra, la obra “mejoramiento de la infraestructura de 
la Institución Educativa N° 160 “Mi Pequeño Mundo” se encuentra culminada y recepcionada sin embargo 
la Municipalidad todavía no ha entregado la liquidación de la obra, la obra “ Mejoramiento del Sistema de 
Agua Potable, Instalación de Alcantarillado” de Quilcatacta encontrándose culminada y en proceso de 
recepción; la obra “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable en el Centro Poblado Menor 
de Huaire” actualmente se encuentra en proceso de arbitraje, y se ha concluido por administración directa; 
la obra “Mejoramiento del Sistema de Agua Potable, Instalación de Alcantarillado del distrito de Ulcumayo”, 
se encuentra en arbitraje por disolución de contrato, la misma que esta culminada; la obra “Ampliación y 
Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del distrito de Carhuamayo” se encuentra en 
proceso de recepción con observaciones por parte de la Municipalidad; la obra “Ampliación y Mejoramiento 
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Junín” se encuentra recepcionada y con observaciones; la 
obra “Mejoramiento de la Carretera Carhuamayo – Paucartambo - el Milagro - Yaupi – Oxapampa, se 
encuentra concluida, con deudas de la entidad a la empresa contratista, asimismo señala que muchas de 
las obras de saneamiento básico se encuentran en procesos de arbitraje, los sistemas de agua y desagüe 
no funcionan como el caso de Junín, porque el expediente no contemplaba el cambio de sistema de las 
tuberías de la provincia sino del contorno urbano, ello ha generado el deterioro las tuberías, los buzones 
no presentan la pendiente requerida llegando a colapsar, lo preocupante de estos casos es que muchos 
de estos proyectos se encuentran con actas de recepción de obra, prácticamente la empresa contratista 
ya no se hace responsable de levantar las observaciones, en cuanto se refiere a la obra de Carhuamayo 
se viene observando la parte de ejecución, la obra  ha sido recepcionada el 14 de febrero sin embargo en 
el acta costa la firma de un trabajador que ha dejado de laborar el 31 de diciembre del 2010, frente a ello 
se ha solicitado un informe a los comités de recepción de obra y se está conformando a nivel de Asesoría 
Legal, Subgerencia de obras y la Gerencia General una comisión para que pueda realizar un peritaje in 
situ a todos los proyectos, de comprobarse que existe negligencia de parte del comité de recepción y 
supervisión y de la empresa, se estaría autorizando a nivel de una reunión de gerentes para que se 
proceda a hacer una denuncia penal a las personas involucradas, con estas denuncias y peritaje se 
habilitaría un PI menor que ayudaría a detectar cual es el monto que se necesita para poder levantar las 
observaciones enviándose el informe a Contraloría para que se destine recurso adicional para solucionar 
los problemas; en cuanto a la garantía del proyecto según la normatividad se establece que los proyectos 
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tienen una garantía o vida útil de 7 años lo cual se debe hacer prevalecer vía proceso legal 
correspondiente. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el trabajo realizado in situ por el Gerente General ha 
permitido tener una precisa interpretación de la difícil situación que atraviesan los Alcaldes que tienen que 
lidiar con su población, en el caso de Junín y Carhuamayo el proyecto se ha denominado Ampliación y 
Mejoramiento pero resulta que ha sido empeoramiento porque antes de empezar el proyecto había 
suficiente abastecimiento del liquido elemento, solicitando que se autorice la participación del Alcalde 
provincial y del distrito de Carhuamayo a efectos de hacer llegar la preocupación de la población. 
El Alcalde de la Provincia de Junín, ratifica que la gestión anterior observo la ejecución de la obra, que ha 
tenido una inversión de 8 millones de soles que ha colapsado, porque el Gobierno Regional no cumplió 
con la Supervisión respectiva, el supervisor de la obra termino siendo empleado de la empresa, por ende 
solicita que el Gobierno Regional tome las acciones inmediatas y establezca las responsabilidades de 
índole administrativo y penal en contra de los responsables, por la mala ejecución de la obra y a las 
autoridades regionales que tuvieron una actitud negligente y no supieron supervisar el fiel cumplimiento del 
trabajo de esta obra. 
El Alcalde del distrito de Carhuamayo, manifiesta que este problema ha generado un descontento en la 
población, porque los funcionarios de la actual gestión recepcionaron la obra sin comunicarle a la 
municipalidad distrital, solicitando las cabezas y puestos de esos señores porque no es correcto que se 
avalen actos de corrupción, indicando que alcanzó la documentación respectiva a la Comisión 
Investigadora donde se encuentran las obras culminadas al 100% y en proceso para ser entregado a la 
municipalidad, lo cual considerándola una farsa porque estas están colapsadas, por lo que la población no 
recepcionará la obra si no se levantan las observaciones. 
El Gerente General Regional Henry López Cantorín, manifiesta que en ningún momento el ente regional 
trata de tapar los vicios o irregularidades que se han encontrado dentro de la obra, indicando que la 
gestión está sumida en un trabajo de trasparencia, manifestando que la obra de Carhuamayo se 
recepcionó el 3 de febrero del 2011 a través del Ing. Armando Inca Jáuregui, quien firma el acta de 
recepción de obra, pero que dejo de laborar en la institución el 31 de diciembre del 2010, por lo que se 
podría desconocer este documento de recepción de obra y conformar un nuevo comité para realizar las 
observaciones pertinentes y la empresa pueda subsanar todos estos problemas, señalando que en 
algunos casos se tiene el acta de recepción de obra de la gestión anterior suscrita por su propio comité y 
que es autónomo, sugiriendo que se tiene que conformar un comité de recepción de obra donde 
participaría un representante de la municipalidad (ingeniero civil o sanitario), y exigir a la empresa que 
levante las observaciones, en cuanto a los proyectos que cuentan con actas de recepción indican que 
pasarán por un proceso de arbitraje, saludando la iniciativa de las autoridades locales. 
El Vicepresidente Regional, manifiesta que el Gobierno Regional no está avalando el trabajo corrupto o 
ineficiente, el comité de recepción ha sido conformado en la gestión anterior, tiene autonomía, plazo y un 
cronograma de trabajo, sin embargo ante las irregularidades se va cuestionar e investigar, a fin de 
deslindar responsabilidades y de ser así se tomaran las acciones respectivas para las sanciones 
correspondientes. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, sugiere que se recojan las recomendaciones planteadas por el 
Gerente General a fin de que se constituya una comisión técnica en el más breve plazo y se implemente la 
investigación correspondiente. 
El Consejero Delegado, dispone que el Gerente General pase a próximo informe. 
El Gerente General Henry López Cantorín, señala que se ha reiniciado un proceso de reorganización a 
nivel del sector salud, en un primer término la especialización a nivel del hospital Carmen y Carrión, de 
igual manera en el ex Centro Materno Infantil el Tambo que ahora es la Clínica SOAT, indicando que en 
una evaluación a corto plazo se ha notado que la población está volviendo a confiar en estos centros 
hospitalarios, la demanda ha aumentado paulatinamente, lo cual ha conllevado a que se necesite 
implementación a nivel de ambos hospitales y de la clínica SOAT, formulándose un expediente técnico 
valorizado aproximadamente en un millón doscientos mil nuevos soles, lo cual va servir para atender las 
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necesidades inmediatas en los tres entes de asistencia médica, solicitando la participación del Director del 
Hospital el Carmen para que pueda especificar los aspectos técnicos y el porqué se necesita la 
implementación de los hospitales. 
El Director del Hospital El Carmen, menciona que el Hospital ha tenido un presupuesto de 15 millones, de 
los cuales 12 millones es para cubrir el pago de personal, 3 millones para gastos diversos, 180 mil soles 
para reemplazo de equipos, equipos para la unidad de cuidados intensivos 80 mil soles y equipos 
mobiliarios médicos 150 mil soles, haciendo un total de 310 mil coles, señalando que para alimentación se 
tiene un presupuesto de 500 mil soles; actualmente en el materno infantil se ha ampliado la atención 
materna, a más del 80% de la atención que son casos de atención obstétrica, el 20% se encuentra en la 
población de recién nacidos, en cuanto a lo que es neonatología y ginecología, esto ha hecho que se 
tenga que construir dos salas de parto, una unidad de cuidados intensivos con 10 camas para lo cual se 
ha solicitado un ecógrafo 4D, monitores de funciones vitales de 6 a 8 parámetros, servo cuna, 
incubadoras, aspiradores eléctricos y ventiladores mecánicos, por lo que se ha solicitado que se haga la 
compra de todos los equipos médicos valorizados en un millones doscientos mil nuevos soles, para 
mejorar la calidad de atención en los hospitales. 
El Consejero Delegado, somete a votación la solicitud, quedando aprobado. 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, manifiesta que ha 
recibido la propuesta de proyecto para la adquisición de equipamiento para el hospital docente materno 
infantil El Carmen, con Código SNIP 174886, solicitándose una asignación presupuestal, para financiar el 
proyecto que tiene como objetivo mejorar la calidad resolutiva del servicio a las madres gestantes y reducir 
la tasa de mortalidad materno neonatal, el proyecto tiene el objetivo y la finalidad de atender todos los 
puntos de referencia a nivel regional y esto está debidamente sustentado en las normas regionales y 
presupuestales que rigen actualmente en la gestión regional, en ese sentido se ha hecho una evaluación 
de carácter presupuestal por un monto de S/. 1 178 000.00, que puede ser atendido a través del Programa 
de Inversiones del presente ejercicio presupuestal considerando las referencias y la evaluación que se 
viene haciendo del avance de ejecución de los diversos proyectos de inversión, indicando que si el 
Acuerdo Regional se aprueba se harán los trámites para incorporarlo dentro del programa de inversiones, 
por lo que estaría en condiciones de establecerse las modificaciones presupuestarias que corresponden 
conforme a ley para poder habilitar los fondos necesarios y dar la atención que corresponde a este 
proyecto considerando la situación de emergencia en la que se encuentra. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, informa que la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, ha presentado un dictamen por intermedio de la Secretaría del Consejo 
Regional, manifestando que cada consejero es consciente de la crisis que se está dando en los hospitales, 
solicitando el apoyo para tomar la decisión inmediata para adquirir los equipos que se requieren. 
El Consejero Moisés Martín Tacuri García, observa que en muchas de las actividades involucradas en el 
sector salud no se está tomando en cuenta a la Comisión Permanentes de Salud solicitando que se les 
remita la documentación pertinente para poder participar en este proceso que va a beneficiar a la 
población. 
La Consejera Edith Janett Huari Contreras, señala que se cuenta con toda la documentación sustentatoria 
solicitando que se someta a votación. 
El Gerente General Regional Henry López Cantorín, solicita al Consejo se sirva aprobar el dictamen para 
incorporar el proyecto inmediatamente y subsanar las deficiencias que conllevan estos centros 
hospitalarios. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, pregunta que perspectivas se tiene para la implementación de 
otros centros hospitalarios de la región Junín. 
El Gerente General Regional Henry López Cantorín, informa que a nivel de la DIRESA se está manejando 
un presupuesto de 700 mil soles para el mantenimiento de hospitales lo cual considera insuficiente, 
manifestando que la semana pasada estuvo en coordinación con el Director del Hospital de 
Chanchamayo, quien refería que necesita equipamiento, por lo que todos estos pedidos se están 
canalizando a través de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y la 
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Subgerencia de Estudios, por lo que solicita a los demás directores de los Hospitales que hagan llegar sus 
necesidades, para ser atendidas de manera inmediata. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 110-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE la incorporación al Programa de Inversiones 2011 del Gobierno 
Regional Junín, el proyecto “Adquisición de Equipos para el Hospital Regional Docente Materno Infantil El 
Carmen Huancayo”, con Código SNIP N° 174886, hasta por un monto de S/. 1 187 964.72 (un millón 
ciento ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro con setenta y dos nuevos soles), a solicitud de la 
Dirección Regional de Salud, y con visto bueno y aprobación de la Gerencia General Regional. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las modificaciones presupuestales respectivas dentro del marco de 
la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria 2011”, aprobada con 
Resolución Directoral Nº 030-2010-EF/76.01, y de la normatividad aplicable vigente, a efectos de financiar 
el proyecto mencionado en el artículo primero. 
 

TERCER PUNTO: INFORMES SOBRE LA CONTAMINACIÓN DEL LAGO CHINCHAYCOCHA Y EL 
CONSECUENTE PERJUICIO A LAS COMUNIDADES RIBEREÑAS, FUNCIONARIO DE SERNANP Y 
OTROS. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que este tema se constituye en un tema muy sensible, 
porque situaciones similares se han venido dando, recordando que se han celebrado sesiones de Consejo 
anteriormente donde se han tomado decisiones a efectos de detener la contaminación, se han planteado 
iniciativas concordantes al hecho de que se determine a través de la empresa que monitorea la represa de 
Upamayo las cuotas correspondientes, a efectos de ello se ha constituido comités de gestión del lago, se 
han celebrado reuniones tras reuniones sin que esto haya concluido en una situación determinante o 
contundente de paralizar la contaminación, los reportes de instituciones especializadas en el tema dan 
cuenta de que la situación se da a través de la actividad minera, por lo que solicita la participación de la 
representante del proyecto Mantaro Revive quien manifiesta que el trabajo de monitoreo ambiental de la 
calidad de suelos, es un aporte para la toma de decisiones que pueda propiciar el Comité de Gestión del 
Plan Chinchaycocha, es sabido que existe preocupación por parte de los pobladores aledaños al Lago 
Junín, la inquietud de Promotores Ambientales de la Subcuenca Chinchaycocha ha hecho posible la toma 
de muestras de suelo circundantes al lago, siendo la problemática más resaltante el embalse y 
desembalse del Lago, con el consiguiente deterioro de pastizales y la acumulación de lodos arrastrados 
por los afluentes del Lago Chinchaycocha, manifestando que el lago Chinchaycocha tiene una extensión 
de 1184 Km2 ubicado a 4100 msnm, se encuentra ubicada en el extremo norte la región Junín, además se 
ubica dentro de la Reserva Nacional de Junín, limitando por el norte con la Región Pasco. 
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Mapa: Ubicación de las Áreas de Monitoreo de Calidad de suelos en las Zonas 
Aledañas al Lago Chinchaycocha. 

 

Lugar 
Ubicación con respecto 

al Lago 

Distancia (Km) con 
respecto al Puente 

Upamayo 

Coordenadas UTM 
Altitud 

Este Norte 

Santa Maria de Llacta Callahuay. Este 32.1 0389347 8773350 4037 

Shacayan Este 29.6 0390121 8780724 4100 

Pariacancha Este 24.4 0385205 8785505 4104 

Chuyroc Este 19 0386123 8788708 4109 

Upamayo Este 0.2 0362222 8792806 4105 

Upamayo Este 0 0362222 8792806 4105 

Upamayo Oeste 0 0362222 8792806 4105 

Upamayo Oeste 0.2 0362222 8792806 4105 

Pari Oeste 6.2 0363852 8790712 4116 

Canchapato Oeste 10.8 0366382 8786907 4109 

Óndores Oeste 19 0371590 8779011 4109 

 
Señalando que, para el análisis e interpretación de los datos se ha tenido como nivel de referencia al 
estándar canadiense, suelos para uso agrícola, por ser rigurosos a nivel internacional. A finales del año 
2007 el Consejo Nacional de Medio Ambiente (CONAM), ha propuesto estándares para calidad de suelos, 
actualmente se encuentra en consulta pública, la cual anexamos en el cuadro. 

 

Metales 
Estándares de Canadá (Uso 

agrícola)1, ppm 

Arsénico 12 

Cadmio 1.4 

Plomo 70 

Antimonio 20 

Mercurio 6.6 

Cromo 64 

Níquel 50 

Zinc 200 

Cobre  63 

 
Indicando que la presencia de metales se debe probablemente al ingreso de aguas con concentraciones 
elevadas de estos, provenientes del río San Juan, cuanto más cercano las áreas en estudio a la represa 
Upamayo, mayor es la concentración de metales, la presencia de metales en la ribera del Lago 
Chinchaycocha se da con mayor intensidad en el lado Oeste, por la ubicación del ingreso del Puente 
Upamayo. 
El Consejero Delegado, propone que el presente punto pase a la Comisión Permanente de Recursos 
Naturales a fin de hacer las investigaciones del caso, por lo que la somete a votación, siendo aprobado por 
UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 112-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente, solicitar la documentación sobre contaminación del lago Chinchaycocha a los 
representantes del proyecto el Mantaro Revive y al Servicio Nacional de Áreas Protegidas, a fin de realizar 
el estudio, evaluación y emisión el Dictamen y proyecto de norma regional para la protección ambiental del 
lago Chinchaycocha. 
 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES Y ACTOS DE CORRUPCIÓN EN DICHO SECTOR.  
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, informa que ha encontrado una resistencia del 
personal nombrado que venía asumiendo cargos desde hace 9 años en las diferentes direcciones, los 
documentos de gestión no estaban actualizados desde el año 1999, en la dirección de circulación terrestre 
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ha encontrado que en la oficina de fiscalización se ha enquistado una corrupción, porque a los vehículos 
informales no se les acreditaba con las respectivas actas de infracción, en las áreas de licencias de 
conducir se encontró más crítica la situación, las clínicas médicas funcionaban ilegalmente fuera de la 
institución haciendo servicios en otras provincias, existen empresas de transportes que han sido 
favorecidas y lamentablemente están operando con chasises alargados por lo que se está sometiendo a 
los peritajes correspondientes, algunos terminales terrestres se encuentran en Chanchamayo y otros en 
Satipo, lamentablemente también han sido favorecidos, así mismo halló en la dirección de caminos 
maquinarias y equipos que no existen en el registro de manejo de los años 2007, 2008 y 2009, se halló 
una maquinaria en la localidad de Satipo la cual no tenía un convenio alguno, el cual ha sido derivado para 
las investigaciones correspondientes, 10 obras realizadas en los años 2008, 2009 y 2010 no han sido 
vigiladas hasta la fecha, se encontró una orden de pago por S/. 53 500 soles por concepto de estudio de 
densidad de campo dirigido hacia PROVIAS Descentralizada, sin embargo se ha podido verificar que esa 
suma no ha ingresado a la Dirección de Trasportes y Comunicaciones, así mismo se encontró un cheque 
para un arquitecto que no tenía el expediente aprobado por lo que hizo la detención correspondiente, 
observó la licitación de la obra de mantenimiento de la carretera de Palián hasta el abra Huaytapallana, 
donde existe una empresa postora a quien se le ha dado la orden de pago antes de haber ganado el 
proceso, en el área de asesoría legal pudo observar que una trabajadora nombrada había ofrecido sus 
servicios por S/. 200 soles para eliminar la multa a un trasportista disponiendo la rotación correspondiente 
y comunicándose a la procuraduría, indicando que está luchando contra la corrupción y que al presente se 
ha procedido a la rotación del personal que estuvo enquistado en actos de corrupción, solicitando que el 
Consejo Regional avale la reorganización del sector. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que la corrupción esta enquistada de todo el sector público, 
pero se tiene que entender que la corrupción esta mecanizada por la situación de la prescripción del delito, 
sugiriendo que se implemente una iniciativa legislativa para que los delitos de corrupción no puedan 
prescribir. 
La Consejera Delia Manuela Calderón Pérez, pregunta qué medidas se están tomando ante estas 
irregularidades. 
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, manifiesta que se han hecho las remociones 
correspondientes del personal. 
El Consejero Mario Flores Chiricente, menciona que gran parte de la carretera en Satipo no viene 
funcionando, por lo que pregunta qué medidas se están tomando ante ello. 
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, informan que se ha solicitado que se haga la 
liquidación de la obra por lo que se encuentra a la espera de los resultados correspondientes. 
El Vicepresidente Regional, que se están tomando las medidas del caso ante los distintos actos de 
corrupción, sin embargo no es suficiente porque hay limitaciones legales, considerando necesario tomar 
decisiones desde el Consejo Regional, y del Ejecutivo para eliminar todos los actos de corrupción, así 
mismo deslindar responsabilidades a través de las instancias pertinentes, siendo necesario declarar en 
reorganización para hacer cambios profundos para mejorar la gestión. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, pregunta qué medidas va tomar en cuanto a los documentos de 
gestión ROF, CAP, PAP ante la propuesta de la reorganización ya que son muy importantes para el 
desenvolvimiento de una organización, y que pruebas tiene a cerca de esos actos de corrupción. 
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, referente a los documentos de gestión menciona 
que se ha encargado a una entidad para que pueda realizar el estudio y la actualización correspondiente a 
los documentos de gestión, referente a la segunda pregunta señala que la rotación no es una alternativa 
dado que muchas personas son personal obrero, por ello que se pide la reorganización, en cuanto a las 
pruebas menciona que se tiene documentos pertinentes para poder hacer llegar el informe respectivo. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, pregunta qué medidas se están tomando ante estos actos 
de corrupción siendo muchas veces el personal nombrado que se resisten a ser rotados amparados en la 
ley. 
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El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, informa que son 122 nombrados y la mayoría se 
encuentra en Chilca, 11 personas en Satipo, 9 personas en Chanchamayo y en Junín 4 personas, se tiene 
42 contratados en Huancayo y 5 en las Sedes, planteando la rotación del personal para que se realice un 
trabajo trasparente. 
El Consejero Víctor Augusto Torres Montalvo, manifiesta que el problema en toda institución es la 
corrupción, pero se tiene que ver la metodología que deben aplicar las autoridades concernientes a estos 
casos, la ley del personal nombrado de la noche a la mañana no se puede conculcar, sugiriendo que este 
tema pase a asesoría legal para diseñar una estrategia y propiciar una reorganización conforme a ley. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que el director tiene todas las prerrogativas que la ley, esta 
facultado para instaurar procesos administrativos disciplinarios contra quienes evidencian signos de 
corrupción, preguntando si han instaurado procesos administrativos disciplinarios o denuncias penales. 
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, informa que tiene varios casos de personas que 
tienen procesos administrativos, lo cual se está reforzando y se están implementando mas procesos 
administrativos a las personas que fueron detectadas. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que una gran debilidad para poder sancionar es la ausencia de 
algunas normas, sin embargo el Consejo Regional no puede ser ajeno y elaborar normas que puedan 
acelerar los procesos que se están dando a nivel nacional, mencionando que tiene conocimiento que en la 
Dirección de Transportes que personal nombrado pero carente no de cuestiones técnicas, señalando que 
la mayoría es personal obrero que deben dedicarse a otra cosa, sin embargo por la premura de su 
nombramiento los están designando a ciertas oficinas donde no les corresponde, preguntando si se hizo la 
investigación para reorientar el caso de la reorganización, por lo que el Consejo Regional puede dar el 
respaldo correspondiente y el Gerente General pueda impulsar esta reorganización. 
El Director Regional de Transportes y Comunicaciones, manifiesta que los 122 nombrados 78 obreros, 36 
técnicos y 8 profesionales se han logrado lamentablemente ubicar en las oficinas administrativas. 
El Consejero Delegado, menciona que el estado de reorganización es una medida extrema y esta permite 
hacer una serie de cambios sin vulnerar los derechos de los trabajadores, pero esto no quiere decir que 
por mas nombrados que sean no son intocables, si cometen falta disciplinaria que amerite una sanción de 
esa naturaleza, ante la corrupción que se ha planteado se hace necesario la reorganización para poder 
trabajar y eliminar la corrupción.  
El Consejero Saúl Arcos Galván, sugiere que se forme una comisión y en 15 días eleve el informe 
respectivo al Consejo, teniendo en cuenta los resultados, se pueda tomar una decisión. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, señala que la facultad que le asiste al Consejo es de reestructurar y 
la facultad que le asiste al Ejecutivo es la de reorganizar, sugiriendo que antes de tomar una decisión se 
interiorice más el tema para no incurrir en algún hecho que pueda contravenir las normas. 
El Vicepresidente Regional, sostiene que efectivamente la facultad de reorganización lo tiene el ejecutivo, 
pero lo que se está pidiendo es el respaldo del Consejo Regional que no puede mantenerse al margen 
ante claros indicios de corrupción mostrados desde hace mucho tiempo. 
El Consejero Víctor Augusto Torres Montalvo, plantea que pase a la Comisión de Infraestructura o que 
intervenga la comisión de Conflictos Sociales.   
El Vicepresidente Regional, señala que hay actos de corrupción enquistados en una dirección sectorial, 
considerando que la unidad de conflictos sociales no estaría ligada a este tema. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, aclara que no existe dentro de las comisiones una comisión 
de conflictos sociales, en cuanto no existe una comisión específica se tendría que conformar una Comisión 
Especial, recomendado que esa comisión trabaje conjuntamente con la Dirección de Transportes y la 
Gerencia General, debiendo entregar el informe en una plazo de una semana. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 113-2011-GRJ/CR 



 

 

 

                           - 14 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFÓRMESE la Comisión Investigadora sobre presuntas irregularidades y 
actos de corrupción suscitados en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, la cual estará 
integrada por los Consejeros Regionales siguientes: 

 Presidente  Delio Gaspar Quispe 
 Vicepresidente Víctor Torres Montalvo 
 Miembro   Mario Flores Chiricente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTÓRGUESE el plazo de 07 días calendarios a la presente Comisión a fin de 
que eleve el informe documentado correspondiente al Pleno del Consejo Regional. 
 

La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, menciona que el Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicita adelantar el punto de Orden donde solicita ampliación 
de plazo para la exposición del destino de los recursos de Electroandes.  
El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, quedando aprobado por Unanimidad. 
 

QUINTO PUNTO.- OFICIO N° 101-2011-GRJ-GRRPP, DE 24 DE MARZO DEL GERENTE REGIONAL 
DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL CON EL CUAL 
SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO POR 30 DÍAS ADICIONALES PARA PRESENTAR EL INFORME 
SOBRE LOS FONDOS DE ELECTROANDES: 
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, manifiesta que 
semanas atrás por acuerdo del Consejo Regional se le encargó hacer un informe de detalles del destino 
de los fondos de Electroandes, manifestando que esta información será muy valiosa en su momento toda 
vez que 200 millones de soles fueron destinados a 65 proyectos de inversión desde el año 2004 a la 
fecha, manifestando que destino de estos fondos fueron asignados para atender un conjunto de proyectos 
de inversión en el ámbito del departamento de Junín, sin embargo en cuanto a la asignación de recursos 
que se han dado en los años 2004 al 2009 han sido vía los mecanismos que corresponden a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas, pero la ejecución de estos proyectos no ha correspondido al propio 
Gobierno Regional, sino que algunos han sido ejecutados y asignados presupuestalmente a través de 
diversos ministerios como es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Energía y Minas, y el de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, por lo que ha podido procesar un nivel de información 
proporcionada por el Ministerio de Economía y Finanzas haciendo uso de la pagina web de transparencia 
económica, señalando que dar información al Consejo no es un trabajo sencillo toda vez que la 
información no está concentrada en un solo organismo, en ese sentido señala que está en un proceso de 
acopio y sistematización de la información, reiterando su pedido de ampliación de plazo de 30 días para 
poder complementar la información. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que hace tres reuniones el funcionario se presentó al 
Consejo y solicito un plazo de 15 días, plazo que está vencido, sobre esa base pide que se haga llegar 
esa apreciación preliminar de forma contundente, porque al amparo de sus funciones de fiscalización ha 
estado haciendo una investigación y no se han encontrado rastros de esos fondos, otro tema de 
preocupación es que la obra de mejoramiento y ampliación de agua potable y alcantarillado 
aparentemente se habían hecho con estos fondos, sin embargo en el cartel de obras aparecía que los 
fondos provenían de recursos ordinarios.   
El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, menciona que hay 
muy escasa información, dándole la razón al Consejero de que se está en una situación crítica en cuanto a 
encontrar información confiable, lo que se ha encontrado es que muchos proyectos no han sido ejecutados 
por no tener a la mano los expedientes técnicos debidamente aprobados conforme a ley, con respecto a 
algunos proyectos verificados se han encontrado referencias concretas en la obra mejoramiento y 
ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado en la localidad de Óndores que tenía una inversión 
de 1 millón 384 mil nuevos soles, el cual ha sido ejecutado al 97% el cual se debe verificar en campo, 
también tiene referencias de la obra mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y 



 

 

 

                           - 15 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

alcantarillado del distrito de Ulcumayo que estuvo presupuestado con un monto de 2 millones 475 mil que 
a la fecha tiene ejecutado 1 millón 286 mil. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 114-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO.- OTÓRGUESE la ampliación de plazo hasta por 30 días calendarios a la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a fin de que informe al Pleno del 
Consejo Regional sobre el destino de los fondos por la venta de Electroandes. 
 

SEXTO PUNTO: SUSTENTO DEL EXPEDIENTE DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA 
CULTURA MULTIFUNCIONAL DEL DISTRITO DE AHUAC”.   
El Alcalde del distrito de Ahuac, manifiesta que su presencia obedece a que se apruebe la construcción de 
la casa de la cultura funcional, el cual está previsto realizar en el anexo de Ñahuinpuquio que es un lugar 
turístico, mencionando que los comuneros de la localidad han donado un terreno de 10 mil metros 
cuadrados, solicitando la participación de la arquitecta para informar técnicamente. 
La arquitecta, informa que se cuenta con un terreno de 10 mil metros cuadrados para la construcción de la 
casa de la cultura multifuncional, el terreno tiene una topografía semiplano con 1% de pendiente, se ubica 
próximo a la laguna de Ñahuinpuquio, colinda con las ruinas de Arwaturo, tiene visuales hacia el nevado 
de Huaytapallana y posee de un paisaje natural y atractivo. 
El representante de la Comunidad Campesina del distrito de Ahuac, manifiesta que generosamente han 
cedido un espacio de terreno, a fin de que en este majestuoso lugar se construya la casa de la cultura 
funcional. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, manifiesta que la construcción de esta casa de la cultura 
funcional es muy importante porque se tiene un lugar turístico de trayectoria regional que constantemente 
viene siendo visitado por turistas nacionales e internacionales por su hermoso paisaje. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, solicita que este tema pase a la Comisión de Educación y Cultura. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, saluda la incitativa de la comunidad de Ahuac, a la vez sugiere 
que pase a la Comisión de Educación y Cultura para que pueda declarar de necesidad la tenencia de una 
casa de la cultura multifuncional de la región Junín, a partir de ello se iniciarían los estudios para delimitar 
el lugar donde se va a construir. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, pide que se lea el artículo 82° y 83° del reglamento interno de 
Consejo Regional. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, da lectura a los artículos donde menciona, solicitados 
artículos 82° “Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina correspondiente 
a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-económico a fin de conocer la 
posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los requisitos que establece el Sistema Nacional de 
Inversión Pública. Este perfil será evaluado por el Consejo para decidir sobre su ejecución y de ser 
aprobado, se dispondrá su derivación a la Gerencia correspondiente para la formulación de los estudios 
definitivos”; artículo 83° “Cuando la urgencia o naturaleza del caso lo requiera, el Consejo podrá dispensar 
del trámite a Comisiones para que sean vistos en la estación de Orden del Día. No podrá dispensarse el 
informe de la Comisión correspondiente, si la documentación afecta las rentas y/o presupuesto de la 
región”. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, por lo leído señala que el tema debe pasar a la comisión 
correspondiente. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, menciona que se está solicitando una ordenanza que declare de 
necesidad e interés la construcción de una casa de la cultura multifuncional, y es la Comisión de 
Educación quien debe intervenir. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 115-2011-GRJ/CR 
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ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTANSE los documentos correspondientes a la Comisión Permanente de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social sobre la aprobación de construcción de la casa de la cultura 
multifuncional en el anexo de Ñahuinpuquio, a fin de que emita el dictamen correspondiente al Consejo 
Regional. 
 
SÉPTIMO PUNTO.- OFICIO N° 055-2011-GRJ/GRDE, DEL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, CON EL QUE SOLICITA LA EMISIÓN DE UN ACUERDO REGIONAL QUE AUTORICE 
LA TRANSFERENCIA FINANCIERA DE S/. 1 670 577.00 A SENASA PARA LA CONTINUIDAD DEL 
PROYECTO “PILOTO PARA EL CONTROL DE LA MOSCA DE LA FRUTA EN LA SELVA CENTRAL 
CHANCHAMAYO Y SATIPO” Y DE S/. 76 872.00 A LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 
PARA LOS FINES DE SUPERVISIÓN: 
El Consejero Moisés Martín Tacuri García, manifiesta que las Comisiones de Desarrollo Agrario y de 
Desarrollo Económico han emitido un informe sobre el referido proyecto, en el cual recomendaba la 
transferencia financiera, solicitando que se materialice y se someta a votación. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el tema obedece a un interés regional, pero sin 
embargo no se tiene porque obviar los caminos correspondientes, indicando que al amparado del artículo 
83° este punto pase a la Comisión respectiva para que emita el dictamen respectivo. 
El Consejero Delegado, propone que de conformidad con el artículo 82° y 83° del Reglamento Interno del 
Consejo Regional este pedido debe pasar a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial a fin de que se emita el dictamen correspondiente. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 116-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE el Oficio N° 055-2011-GRJ/GRDE, sobre autorización de transferencia 
financiera de S/. 1 670 577.00 a SENASA para la continuidad del proyecto “Piloto para el Control de la 
Mosca de la fruta en la Selva Central Chanchamayo y Satipo” y de S/. 76 872.00 a la Dirección Regional 
de Agricultura para los fines de supervisión, a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional a fin de que emita el dictamen y proyecto de 
Acuerdo Regional correspondiente. 
 

OCTAVO PUNTO.- INFORME N° 004-2011-GRRNGMA, DEL GERENTE REGIONAL DE RECURSOS 
NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CON EL CUAL SOLICITA QUE EL CONSEJO 
REGIONAL APRUEBE EL ANTEPROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA 
ADECUACIÓN A LA NORMATIVA DE COMISIÓN AMBIENTAL REGIONAL DE JUNÍN – CAR, A LOS 
DISPOSITIVOS LEGALES VIGENTES. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, propone que este tema pase a la Comisión permanente de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente por no tener el dictamen correspondiente. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 117-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE el Informe N° 004-2011-GRRNGMA, del Gerente Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, sobre aprobación del anteproyecto de Ordenanza Regional que 
aprueba la adecuación a la normativa de Comisión Ambiental Regional de Junín – CAR, a los dispositivos 
legales vigentes, a la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente a fin de 
que emita el dictamen correspondiente. 
 
NOVENO PUNTO.- REPORTE N° 015-2011-GRRNGMA, SOBRE APROBACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE DECLARA A LA REGIÓN JUNÍN, COMO 
REGIÓN LIBRE DE TRANSGÉNICOS Y CENTRO DE ORIGEN Y DOMESTICACIÓN DE PAPAS 
NATIVAS QUE PRESENTAN CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS IMPORTANTES PARA LA REGIÓN 
JUNÍN. 
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El Consejero Delegado manifiesta que este punto de agenda tampoco cuanta con el dictamen de la 
comisión respectiva por lo que propone que pase a la Comisión de Desarrollo Agrario para que emita el 
dictamen correspondiente. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 118-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE el Reporte N° 015-2011-GRRNGMA, del Gerente Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, sobre aprobación del anteproyecto de Ordenanza Regional que 
Declara a la Región Junín, como Región Libre de Transgénicos y Centro de Origen y Domesticación de 
Papas Nativas, Plantas aromáticas, medicinales y frutales nativos que presentan características 
especificas importantes para la Región Junín” a la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario. 
 
DÉCIMO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO MOISÉS TACURI GARCÍA PARA QUE INFORME 
TRAVÉS DE DIAPOSITIVAS AL CONSEJO REGIONAL SOBRE LA PLANTA PROCESADORA DE 
PAPA. 
Al respecto el Consejero manifiesta que las condiciones de vida del agricultor de Junín dependen del 
precio que sus productos tienen en el mercado, cuando hay una gran producción a nivel nacional o de 
otras regiones, el costo de sus productos bajan ello implica que los agricultores no tienen un mercado 
constante que adquiera su producción en forma sostenida, mejorar el ingreso económico de los 
agricultores repercute directamente en el mejoramiento de sus condiciones de vida y lo que ello acarrea, 
es imprescindible tener un mercado que compre sus productos a costos justos, uno de esos mecanismos 
es el fomento de la agroindustria el cual dota a los productos agrícolas de un valor agregado y colocación 
de los mismos en mayores mercados (exportación) lo que permite pagar a los agricultores buenos precios 
por su producción, el proyecto “Planta de Procesamiento de Puré de Papa”, es una buena alternativa que 
debería ser considerada de interés regional, porque cumple con los lineamientos de promoción de la 
inversión que el gobierno regional preconiza, llave en mano: postor oferta en conjunto la construcción, 
equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio de determinada obra, pudiendo incluir el expediente 
técnico, y en el caso de bienes, además de lo señalado, el postor también oferta instalación y puesta en 
funcionamiento, mercado en mano implica mercado seguro y sostenido(mercado interno y externo), 
mercado asegurado: mediante un contrato buy back (contrato con opción de recompra), que asegura un 
compra durante 5 años renovable con una carta de crédito irrevocable, comprador: Finagro Limited, 
maquinaria e infraestructura llave en mano y capacitación integral: la empresa Levati Foods Tech SRL 
hará la instalación y puesta en marcha de la planta de procesamiento de Flakes y capacitará al personal 
que se hará cargo del manejo técnico. La ubicación de la planta de procesamiento: distrito de Huasahuasi 
–  Junín, requerimiento de área para instalación de planta: Ac: 3000 m2, At: 3 has, requerimiento de 
energía y servicios: transformador de 50 kv  -  60 m3 agua/día, requerimiento de materia prima: 19,000 
tm/año, procedencia de maquinaria: Italia, capacidad nominal: 2,200 kg/hora, variedades de papa 
aceptadas: yungay, perricholi, tomasa  (inicialmente), requerimiento de áreas agrícolas con contrato de 
siembra: 1000 has, valor Fob de exportación anual: Usd 8’350,000.00, utilidad bruta anual: Usd 1’000,000, 
valor del proyecto (maquinaria, infraestructura y otros): 8’000,000.00, nombre del cliente final: Finagro, 
teniéndose la propuesta de conformación de una empresa Público-Privada constituida por la municipalidad 
distrital de Huasahuasi y el consorcio Ítalo Peruano los Andes Perú SAC. (Se encuentra en proceso de 
implementación) y en el marco de la Ley 29484, Ley de promoción de actividades productivas en zonas 
Alto Andinas, sugiriendo que las acciones correspondientes a la municipalidad distrital de Huasahuasi 
sean transferidas a la organización de productores de este distrito, por lo que se tienen los aportes del 
consorcio Ítalo Peruano Los Andes Perú SAC, capital de trabajo inicial: Usd 800,000.00, carta de crédito 
revolving: asegurando la compra de lo producido por la línea importada de procesamiento de puré por Usd 
40’000,000.00 aproximadamente; la municipalidad distrital de Huasahuasi: aval ante la banca comercial 
por el 10% del valor del proyecto; y el GRJ en un 60% y del Ministerio de Agricultura en un 30% (por un 
monto de Usd 7’202,760.), terreno cedido en propiedad a la empresa publico privada de acuerdo a estudio 
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técnico participaciones, consorcio Ítalo Peruano Los Andes Perú: 51%, municipalidad distrital de 
Huasahuasi 49%, mecanismo de financiamiento de las operaciones de planta y exportación, el consorcio 
contará con un capital de trabajo inicial de usd 800,000 para cubrir los primeros meses de gastos pre 
operativos hasta que se llegue al nivel operativo normal, nuestro banco recibirá: performance bond 
(garantía de buena ejecución) por el valor de equipos, contrato by back (que cubre todas las actividades 
vinculadas a la compra, física, legal y contable, de las maquinarias puestas en funcionamiento por los 
fabricantes) pago equipos con flakes (puré) y una carta de crédito revolving (renovable y permanente)para 
6 meses de despacho renovándose automáticamente durante el plazo pactado (5 años), cronograma de 
actividades: marzo – abril 2011: emisión de carta de aceptación de propuesta por parte del municipalidad  
a Finagro y solicitud de aval a fondo agro Perú y al gobierno regional Junín. Desarrollo de proyecto de 
factibilidad para banca comercial, propuesta a banca comercial, formalización de aval  del municipio  ante 
banca comercial, conformación de empresa publico privada, formalizar propuesta  ante banca comercial; 
mayo 2011: aprobación de líneas de créditos y emisión de cartas de crédito entre bancos; octubre 2011: 
llegada a Perú de maquinaria procedente de Italia  y traslado a Huasahuasi; marzo 2012: contrato de 
siembra con productores organizados, financiamiento a través de Agrobanco para productores, instalación 
de infraestructura y puesta en marcha; abril 2012 inicio de producción industrial; manifestando que en la 
próxima sesión del Consejo Regional se tendrá la participación de los representantes de esta empresa a 
fin de que informe al Consejo Regional la posibilidad de avalar el préstamo y hace realidad  
 

 
 
 
 

 

DÉCIMO PRIMER PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO DELIO GASPAR QUISPE, PARA QUE SE 
DEBATA LA PROBLEMÁTICA DEL HOSPITAL DE PICHANAKI:  
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que la población cansada de los maltratos en centro 
hospitalario ha salido a reclamar, en merito a ello su persona a convocado a una reunión donde tenían que 
participar todas las autoridades comprendidas en el tema, donde se tuvo la participación del Director 
Regional de Salud, el Director de la Red, el Director de la Micro red de Pichanaki, el Consejero de 
Chanchamayo, los Alcaldes Distritales, la Defensoría del Pueblo  y el párroco de la ciudad, conjuntamente 
con la población se tomaron acuerdos trazos y se puso sobre el tapete a cuatro profesionales, razón por el 
cual el Consejo Regional no debe dejar de participar en este acto, en vista que la única intención es de 
prestar servicios con bastante profesionalismo y coherencia a los usuarios en los diferentes 
establecimientos de salud, siendo necesario contar con las acciones de la Comisión Permanente de Salud 
in situ en el hospital. 
El Consejero Víctor Torres Montalvo, manifiesta que es menester de los Consejeros plantear cosas 
básicas y elementales, mencionando que este caso se ha pasado anteriormente a la Comisión de Salud, 
indicando que se encuentra sorprendido por tomar decisiones a priori sin poner en conocimiento de la 
comisión y respetar las instancias.  
El Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que en la sesión anterior se acordó que esto termine en una 
etapa administrativa, por lo que reitera que participe la Comisión de Salud y tenga a bien investigar los 
casos que se están presentando. 
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El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 119-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCÁRGUESE a la Comisión Permanente de Salud, realizar las investigaciones 
respecto a la problemática de personal del Hospital de Pichanaki, a fin de deslindar las responsabilidades 
de los funcionarios y servidores de esté establecimiento de salud.  
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE, PARA QUE 
SE AUTORICE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ALCALDES DE LA PROVINCIA DE JUNÍN. 
El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Junín, Luis Solórzano Chávez, reitera que el Gobierno 
Regional le adeuda a la provincia la suma de 21 millones de soles por la venta de Electroandes, 
mencionando que en una sesión de Consejo del 2004 se aprobó la transferencia del 50% de los 58 
millones de dólares de la venta de electro andes a la provincia de Junín y Yauli la Oroya, de los cuales a la 
fecha se invirtieron en Junín 12 millones, más los 8 millones que posiblemente se haya invertido en la obra 
de Mantenimiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, quedando un saldo de 21 
millones, la provincia de Junín, cuenta con proyectos de inversión que han sido aprobados el año pasado, 
los cuales son: “Caminos Vecinales Huanchuiro distrito de Ulcumayo”, “Construcción y Mejoramiento de la 
Carretera en Junín”, “Construcción y Mejoramiento de la Carretera Junín – Yanacancha”, así mismo la 
municipalidad de Junín está levantando las observaciones para el asfaltado de la Vía Junín - Ondores, 
San Pedro - Upamayo de 42 km., se encuentra el reforzamiento vial de la vía Huanchuiro - Nueva Italia de 
30 km. el mismo que va integrar a Ulcumayo y la provincia de Junín con la selva central, estos son 
proyectos viables aprobados que merecen financiamiento, los cuales se presentarán en el presupuesto 
participativo del Gobierno Regional, de igual manera considera que el Consejo Regional de solución al 
problema de las obras que se encuentran con serias observaciones, así como al tema de la contaminación 
del lago Chinchaycocha, comprometiéndose a judicializar el tema del lago Chinchaycocha y de la Cuenca 
del rio Mantaro, solicitando también pide el respaldo del Consejo en pleno.  
El Alcalde del distrito de Carhuamayo Carle Juan Callupe Córdova, manifiesta que se necesita que el 
Gobierno Regional a través de su actual gestión tome cartas en el asunto y no deje pasar actos de 
corrupción, respecto a los fondos de Electroandes, señala que no se conoce el destino que tuvo, la 
población de Carhuamayo tiene las esperanzas de que con un monto de 5 millones asignados al distrito 
pueda concretarse la segunda etapa del proyecto de saneamiento básico, en base a la aprobación del 
proyecto de mejoramiento de sistemas de agua potable y alcantarillado del Centro Poblado menor de 
Jorge Chávez, la cual está con Resolución Gerencial de Infraestructura del Gobierno Regional que 
aprueba su viabilidad por lo que solicita que sea financiado. 
El Alcalde del Distrito de Ulcumayo Orlando Churampi Chávez, manifiesta que Ulcumayo es una zona 
papera, sin embargo poco a nada hicieron los Gobiernos anteriores, donde solo se pudo observar 
corrupción y falsas promesas, se tiene un proyecto viable para el tramo de la carretera Huanchuiro a 
Nueva Italia, del año 2009 donde se puso la primera piedra hasta la fecha quedo solo en engaños, el año 
2009 se inicio el mejoramiento del agua y desagüe que a la fecha solo se ha avanzado un 68.83%, por lo 
que solicita que esta obra se culmine lo mas antes posible. 
El Alcalde Distrital de Ondores Humberto Palomino quijada, señala que un 91% de la población se 
encuentra sin agua potable, un 95% sin desagüe, un 50% sin electricidad, 11% de analfabetismo, 21% de 
desnutrición crónica en los niños, se tiene un ingreso de canon de 216 mil, Foncomun 542 mil, regalías 37 
mil, mencionando que hay muchas empresas que funcionan en la provincia y no se recibe nada a cambio, 
menciona que ha presentado expedientes a la Región pero siempre son observados y devueltos, 
haciéndose un juego de nunca acabar, sugiriendo que se tomen acciones correctivas al respecto. 
El Alcalde del Centro Poblado de Huayre Santiago Ricaldi Canchihuaman, manifiesta que la población 
carece de agua potable, las obras han sido mal ejecutadas y son necesarias con urgencia, se ha 
presentado varios proyectos que hasta el día de hoy no son ejecutados, solicitando que se haga una visita 
al centro poblado para ver en la situación que se encuentra. 
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DÉCIMO TERCER PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE, PARA QUE SE 
ACUERDE LA CONDECORACIÓN A LOS ATLETAS DE LA PROVINCIA DE JUNÍN 
PARTICULARMENTE A LA ATLETA GLADYS TEJEDA QUE ACABA DE ROMPER UNA MARCA 
MUNDIAL Y A CLASIFICADO A LOS JUEGOS OLÍMPICOS DEL 2012: 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, señala que se ha elaborado el dictamen correspondiente de la 
Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo Social, respecto a la condecoración de personalidades que 
por su esfuerzo, su sacrificio y su perseverancia contribuyen al desarrollo de la región, particularmente 
cuando realizan actividades vinculadas al deporte y ese hecho los consolide en el contexto internacional, 
como recientemente ha ocurrido con la atleta Gladys Tejeda Pucuhuaranga que ha roto una marca que 
tenía patentado otro atleta, para el orgullo de la Región representará a Perú en las próximas olimpiadas de 
Londres a llevarse a cabo el año 2012, esto ha permitido que este valor del deporte nacional tenga que 
evocar el nombre de la región en todas las presentaciones públicas, en ese sentido bajo las bases legales 
y las consideraciones correspondientes, señala que en el literal c) del artículo 93° del Reglamento Interno 
del Consejo Regional, el cual prescribe que el otorgamiento de condecoraciones de acuerdo al reglamento 
especifico para tal fin, se ha ha aprobado con Acuerdo Regional N° 057-2011-GRJ/CR, el mismo que 
establece entre otras categorías la distinción Hijo(a) predilecto(a) de la región Junín, se otorga el titulo a 
aquellas personalidades que, habiendo nacido en el departamento de Junín, haya contribuido al desarrollo 
educativo, académico, sanitario, cultural, científico, social o económico, en beneficio de nuestra Región, 
alcanzando tan alto prestigio y consideración general, que la concesión de aquel titulo debe estimarse por 
el Gobierno Regional Junín, debiendo ser la elección de la forma restrictiva, el Consejero Regional Ginés 
Barrios Alderete, con Oficio N° 003-2011-GRJ/GBA, eleva la propuesta para el reconocimiento y distinción 
de Hijo(a) predilecto(a) de la región Junín a la atleta Gladys Tejeda Pucuhuaranga, quien reúne los 
requisitos prescritos en el artículo 4° del Reglamento para el otorgamiento de distinciones y 
reconocimiento honoríficos de la región Junín, el cual señala que en sus artículos 10° y 11° los 
procedimientos para el otorgamiento de esta distinción, que comienza con la propuesta por cualquier 
persona natural o jurídica, nacer como iniciativa del mismo Consejo Regional o alguno de sus miembros  o 
bien del Presidente Regional, para posteriormente pasar a la Comisión de Educación, Cultura y Desarrollo 
Social quien se encarga de instruirlo y aprobar el dictamen afirmativo elevándolo al pleno del Consejo 
Regional, para su correspondiente análisis y la pertinente toma de decisiones que permitirá otorgar la 
distinción solicitada, el dictamen considera, aprobar el proyecto de Acuerdo Regional que aprueba el 
reconocimiento y distinción de la Hijo(a) predilecto(a) de la región Junín a la atleta Gladys Tejeda 
Pucuhuaranga, por los meritos obtenidos y haber dedicado su juventud al desarrollo del deporte como 
servicio ejemplificador en favor de las generaciones postreras, segundo, elévese el presente dictamen con 
sus respectivos anexos al Consejo Regional para su admisión, debate y aprobación, estando firmado por 
los miembros de la comisión.  
El Consejero Saúl Arcos Galván, señala que es importante el reconocimiento de los atletas, la región Junín 
siempre se ha caracterizado por tener atletas que han sido el orgullo de la Región y lamenta que las 
autoridades anteriormente no hayan hechos los reconocimiento a estos atletas, siendo hora de reivindicar 
a esos personajes. 
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, menciona que el reconocimiento que se le hace a la atleta es 
muy importante por los records que ha batido en la maratón internacional de Seúl, sugiriendo que se pase 
a votación. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, recuerda que el reglamento comprende que se debe fijar 
una fecha para el otorgamiento de condecoraciones.      
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que este dictamen va a concluir en un Acuerdo, y hay un 
proyecto de acuerdo que se va a tramitar por los canales correspondientes en la que se señala que la 
condecoración correspondiente debe celebrarse en la sesión solemne que de realizara por motivo del 187 
aniversario de la Batalla de Junín en la que tendrá lugar el 2 de agosto en la Sala de Sesiones del 
Gobierno Regional. 
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El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 120-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE el reconocimiento en la categoría de CIUDADANA DISTINGUIDA 
DE LA REGIÓN JUNÍN, a la atleta GLADYS TEJEDA PUCUHUARANGA, por los meritos obtenidos y 
haber dedicado su juventud al desarrollo del deporte como servicio ejemplificador en favor de las 
generaciones postreras. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es el 02 de agosto de 2011 en la Sala de Sesiones de la Sede Central del 
Gobierno Regional Junín. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, 
para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 
 

El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que de la misma forma ha dictaminado la Comisión de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social, la distinción como Ciudadano Distinguido de la Región Junín al 
destacado atleta Internacional Gobin Cóndor Ureta,  
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 121-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE el reconocimiento en la categoría de CIUDADANO DISTINGUIDO 
DE LA REGIÓN JUNÍN, al atleta GOBIN CÓNDOR URETA, por los meritos obtenidos y haber dedicado su 
juventud al desarrollo del deporte. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es el 02 de agosto de 2011 en la Sala de Sesiones de la Sede Central del 
Gobierno Regional Junín. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, 
para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 
 

El Consejero Ginés Barrios Alderete, señala que del mismo modo se ha tramitado el dictamen pertinente 
para la distinción como Ciudadano Distinguido de la Región Junín al atleta Florencio Machacuay 
Arredondo, quien reúne los requisitos prescritos  en el Reglamento para el otorgamiento de distinciones y 
reconocimiento honoríficos de la Región Junín, indicando que este ciudadano es un hombre bastante 
humilde que proviene de una poblado de extrema pobreza, lo cual no ha impedido que el año pasado se 
corone como campeón absoluto en la trigésima maratón internacional en la ciudad de Panamá, que con su 
participación enaltece el orgullo de la juventud quienes siguen consecuentemente el ejemplo. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 122-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE el reconocimiento en la categoría de CIUDADANO DISTINGUIDO 
DE LA REGIÓN JUNÍN, al atleta FLORENCIO MACHACUAY ARREDONDO, por los meritos obtenidos y 
haber dedicado su juventud al desarrollo del deporte. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNÍQUESE al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la 
entrega de la distinción es el 02 de agosto de 2011 en la Sala de Sesiones de la Sede Central del 
Gobierno Regional Junín. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las 
circunstancias personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, 
para que en todo instante se pueda conocer respecto de esta distinción. 
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El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que también se tiene el dictamen para el reconocimiento 
como ciudadano distinguido del atleta internacional Don Waldir Ureta Medrano, quien es un destacado 
atleta juninense que ha logrado meritos a nivel nacional e internacional, con marcas que le han permitido 
clasificar como campeón en varias competencias atléticas, en la actualidad se encuentra radicando en 
Toronto Canadá a la espera de concretar su participación en representación del Perú.  
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, pregunta en que competencias ha participado el atleta Waldir 
Ureta Medrano y cuáles de ellas a ganado. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que el año pasado clasifico junto a Gladis Tejeda para la 
final de la competencia nacional, indicando que hará llegar la documentación correspondiente a cada uno 
de los correos electrónicos de los Consejeros Regionales.  
El Consejero Delegado, menciona que siendo así el dictamen quedaría pendiente. 
El Vicepresidente Regional, indica que desconoce los meritos que han tenido las personas mencionadas, 
preguntando a la comisión si se está siguiendo con los procedimientos del reglamento Interno. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, informa que el reglamento ha sido aprobado y el 
procedimiento es proponer a 4 personas y se ha derivado a la Comisión Permanente respectiva y la 
Comisión previa una investigación resuelve en un dictamen. 
El Consejero Delegado, manifiesta que es muy genérico el informe, por lo que habría que señalar las 
competencias en las que ha participado. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, señala que sería contraproducente desde el punto de vista moral, 
que propongamos a este tipo de distinciones a personas que no enaltecen el orgullo de la provincia, en 
ese sentido antes de que se publique el Acuerdo asume el compromiso y la responsabilidad de entregar 
debidamente fundamentada las pruebas que ameritan la distinción de estos personajes. 
El Consejero Delegado, manifiesta que absolutamente nadie quiere desmerecer a los ciudadanos ilustres 
de Junín. 
La Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional, solicita información para leer el artículo 107° del 
Reglamento Interno del Consejo Regional, donde prescribe que los dictámenes pueden concluir, en la 
recomendación de aprobación de la proposición en sus términos, 2) En la recomendación de aprobación 
de la proposición con modificaciones, para este efecto se acompaña el respectivo proyecto sustitutorio y 3) 
El Presidente de la Comisión dictaminadora remite al Pleno la documentación completa de la aprobación 
del dictamen.  
La Consejera Edith Janett Huari Contreras, indica que este dictamen ya ha sido a probado por Consejo en 
su mayoría y como ha sido a probado por la comisión pide que sea aprobado. 
El Consejero Delegado, somete a votación la propuesta que se apruebe como ha sido presentado o que 
regrese a la comisión para hacer los agregados respectivos, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 123-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- REGRÉSESE el Dictamen para reconocimiento en la categoría de CIUDADANO 
DISTINGUIDO DE LA REGIÓN JUNÍN, al atleta WALDIR URETA MEDRANO, a la Comisión Permanente 
de Educación, Cultura y Desarrollo Social, a fin de que fundamente documentadamente la propuesta de 
aprobación al Consejo Regional. 
 
DÉCIMO CUARTO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO GINÉS BARRIOS ALDERETE PARA QUE SE 
INCLUYA A LA PROVINCIA DE JUNÍN EN EL CIRCUITO TURÍSTICO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, plantea que este pedido pase a la Comisión Permanente de Turismo. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 124-2011-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE el pedido del Consejero Ginés Barrios Alderete para que se incluya a la 
provincia de Junín en el Circuito Turístico, a la Comisión Permanente de Turismo y Artesanía.  
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DÉCIMO QUINTO PUNTO.- PEDIDO DEL CONSEJERO MARIO FLORES CHIRICENTE PARA QUE SE 
MODIFIQUE EL ACUERDO REGIONAL N° 002-2011-GRJ/CR: 
El Consejero Mario Flores Chiricente, manifiesta que plantea la propuesta de bajar a dos Sesiones de 
Consejo Ordinarias, con los ánimos de viabilizar y mejorar el trabajo, teniendo en cuenta que su persona 
viene desde la provincia de Satipo y tiene que trabajar en los diferentes distritos de la Provincia, por lo que 
se hace muy dificultoso desarrollar los trabajos encargados. 
El Consejero Moisés Martín Tacuri García, manifiesta que hay un grupo que solo se dedica a la 
Consejería, pero si hay un grupo que hace otros trabajos, en el caso de su persona que trabaja en el 
sector salud, viene solicitando permisos adicionales, señalando que si se disminuyen las sesiones 
permitiría que se hagan trabajos a otros niveles y efectivizar la labor del Consejero.  
La Consejera Silvia Edith Castillo Vargas, menciona que cuatro sesiones son muy apretadas e inclusive no 
dejan trabajar a las Comisiones, pero se debe resaltar que a nivel del país es el Consejo que tiene más 
sesiones, planteando que sean tres sesiones por mes, dos sesiones ordinarias en la capital y una 
descentralizada. 
El Vicepresidente Regional, muestra su preocupación por el pedido de reducir a la mitad el número de 
sesiones, considerando que la población ha elegido a sus representantes no solamente para venir a 
sentarse dos sesiones al mes sino para trabajar, indicando que el Consejo Regional Junín tiene mayores 
sesiones y se han hecho buenos comentarios de la producción de trabajo que están realizando, se han 
resaltado las Ordenanzas Regionales que se ha ido desarrollando, que merecen la distinción y 
reconocimiento de toda la población, pareciéndole impertinente reducir el número de sesiones, 
manifestando que se entiende que hay mucho trabajo, y que el Presidente Regional entra a trabajar a las 
7.00 a.m. y sale a las 12 de la noche, lo cual no se puede desmerecer, por lo que exhorta que se 
reconsidere el pedido. 
El Consejero Víctor Augusto Torres Montalvo, sostiene que el pedido tiene su razón porque todos están 
trabajando en Comisiones y la praxis está demostrando que muchas veces tenemos que pedir prorroga 
para presentar un informes pese al trabajo que realizan sin recibir viáticos, adhiriéndose a la propuesta de 
que se han tres sesiones por mes. 
El Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que cuando se dice que se viene a votar se desmerece el 
trabajo de los Consejeros, señalando que muchos de ellos están en diferentes Comisiones y no se les 
reconocen los viáticos, por lo que se está haciendo esfuerzos pese a existir normas y disposiciones que lo 
ameritan, indicando que el pedido es para buscar el mecanismo de llegar a cada uno de los distritos, 
aunándose al pedido de tres sesiones por mes. 
El Consejero Ginés Barrios Alderete, menciona que los Consejeros que vienen desde Satipo y 
Chanchamayo merecen tener una consideración, porque una cosa es estar viviendo con las comodidades 
del caso en la ciudad de Huancayo y una cosa distinta es tener que desplazarse para cumplir Comisiones 
con sus propios recursos con los que se ha llegado a diversos lugares, sobre esa base el concepto 
autentico de descentralización tiene que guardar concordancia con el espíritu de la propuesta y que las 
sesiones se celebren en los distintos distritos y pueblos, concordando que se concreten tres sesiones por 
mes. 
El Consejero Delio Gaspar Quispe, manifiesta que los Consejeros que vienen de diferentes provincias, a 
deben presentar informes en las Sesiones de las acciones que vienen desarrollando en sus provincias y 
distritos, por lo que no se puede decir que no se está trabajando, señalando que las condiciones que se 
dan son muy ínfimas y si el Gobierno Regional pretende un dinamismo tiene que poner las condiciones del 
caso y que se atienda en las exigencias y necesidades que se presentan. 
El Vicepresidente Regional, manifiesta que en ningún momento se ha desmerecido el trabajo del 
Consejero Regional, al contrario se ha resaltado la labor que están cumpliendo, en segundo aspecto 
señala el ejecutivo no va a cuestionar ni imponer nada, los Consejeros son autónomos y las decisiones  
que se toman son aprobadas por los mismos.  
La Consejera Delia Manuela Calderón Pérez, expresa su apoyo al Consejero Mario Flores Chiricente, 
apoyando que sean dos sesiones por mes, 1 descentralizada y la otra en la ciudad de Huancayo. 



 

 

 

                           - 24 - 

 
 

       GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

 

La Consejera Edith Janett Huari Contreras, propone que sean 4 sesiones por mes, 2 sesiones 
descentralizas y 2 sesiones en la ciudad de Huancayo, para ver la forma de trabajar mejor. 
La Consejera Lucinda Quispealaya Salvatierra, señala que hay que reconocer el trabajo de los 
Consejeros, ya que de diferentes formas se viene trabajando en los distritos y provincias cumpliendo la 
labor de fiscalización, muchas veces se tiene que solventar los gastos de los viajes para hacer los trabajos 
de las comisiones, adhiriéndose a la propuesta de tres sesiones por mes.    
El Consejero Delegado somete a votación la propuesta de modificar el Acuerdo, siendo aprobado. 
Pasando a votación la propuesta de dos sesiones por mes, una local y la otra descentralizada, planteado 
por los Consejeros Ginés Barrios Alderete, Delia Calderón Pérez, Mario flores Chiricente, Moisés Tacuri 
García y Víctor Torres, la propuesta de la Consejera Silvia Castillo de que sean 3 sesiones por mes, dos 
locales y una descentralizada y la propuesta de la Consejera Janett Huari Contreras de que sean dos 
sesiones locales y dos descentralizadas. 
Los Consejeros que platearon la propuesta de dos sesiones por mes desisten a su planteamiento 
adhiriéndose a la propuesta de tres sesiones por mes. 
 

El Consejero Delegado somete a votación la solicitud, siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 125-2011-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFÍQUESE el Acuerdo Regional N° 002-2011-GRJ/CR, según el detalle 
siguiente: 
 

DICE: 
ARTÍCULO PRIMERO: REALÍCESE cuatro (04) Sesiones Ordinarias al mes, debiendo llevarse a 
cabo los días martes. 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo Regional desarrollará las tres (03) primeras sesiones en la 
sede central del Gobierno Regional Junín – Huancayo, disponiéndose que la cuarta y última 
sesión del mes sea descentralizada. 
(…) 

 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO PRIMERO: REALÍCESE tres (03) Sesiones Ordinarias al mes, debiendo llevarse a 
cabo los días martes. 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo Regional desarrollará las dos (02) primeras sesiones en la 
Sede Central del Gobierno Regional Junín – Huancayo, disponiéndose que la tercera y última 
sesión del mes sea descentralizada. 

 (…) 
 
Agotada la Agenda y no habiendo más puntos que tratar, el Consejero Delegado levanta la sesión, siendo 
las 2:04 p.m.   
 
 
 
 
--------------------------------------------------                  ----------------------------------------------------- 
    Dr. Eddy Ramiro Misari Conde                             Dra. Ana María Córdova Capucho 
              Consejero Delegado                                    SECRETARIA EJECUTIVA CR-J 
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